
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255759-52 de 27 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE NICOLAS ARISTIZABAL MARTINEZ  y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255759-52

Fecha Resolución
27 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE NICOLAS ARISTIZABAL MARTINEZ

Matrícula No 1504117

Dirección para Notificación
CLL 29 # 28 - 72 VARIADADES EL PAISA CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3876680
Resolución No. 255759-52 

DE: 27 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255759 de 16 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  FEBRERO  DE  2023  el  señor  JOSE  NICOLAS  ARISTIZABAL
MARTINEZ  identificado  con  C.C.  No.  16651379,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  255759  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
1504117 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: MZ K CS 5 en el periodo facturado 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1504117, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferen
cia

Consumo
Facturado

Observación

FEBRERO 2942 m3  2749 m3 193 m3 100 m3
Consumo por promedio quedan  pendientes
por cobrar 93 m3 de agua acumulada (Art.

146-Ley 142/94)

ENERO 2749 m3 2599 m3 150 m3 35 m3
Consumo por PROMEDIO, quedan

pendientes por cobrar 115 m3 de agua
acumulada. (Art. 146-Ley 142/94)

DICIEMBRE/2022 2599 m3 2511 m3 88 m3 35 m3
Consumo por promedio, quedan pendientes

por cobrar 53 m3 de agua acumulada.

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No. C16LA179321AA con una lectura acumulada de 2973 m3.

En la  visita  técnica N° 3876680,  realizada por  el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el
día 17 de FEBRERO de 2023 se presentaron las siguientes observaciones: Instalaciones



en buen estado medidor funciona correctamente predio con dos baños viven cuatro
personas,  Este  medidor  mide  para  predio  de  dos  pisos  cada  uno  con  baño  el  piso
uno recién desocupado vivían dos personas

 en el periodo  DE DICIEMBRE DE 2022, la diferencia de lectura fue de 88 m3
de  los  cuales  solo  se  facturaron  35  m3,  mientras  la  empresa  investigaba  la
causa  del  alto  consumo,  quedando  pendientes  por  cobrar  53  m3  de  agua
acumulada.

 en el periodo DE ENERO  DE 2022 la diferencia de lectura fue de 150 m3 de
los cuales solo se facturaron 35 m3, quedando pendientes por cobrar 115 m3
de agua acumulada.

  en el periodo DE FEBRERO  DE 2022 la diferencia de lectura fue de 193 m3
los cuales no se facturaron por que se cobraron 100 m3 de agua acumulada
pendientes  del  mes  de  diciembre  de  2022  y  enero  de  2023,  quedando
pendientes por cobrar un total de 261 m3.

Es decir que los consumos de agua acumulada pendientes fueron:

Diciembre, 53 m3 + enero, 115 m3+ febrero, 193 m3 = 361 m3 – 100 m3 facturados en
el periodo de febrero de 2023 = 261 m3 pendientes por cobrar.

 Se le notifica al usuario que aún tiene pendientes por cobrar 261 m3 de
agua acumulada.

Por  otro  lado,  Cumpliendo  con  el  debido  proceso  se  programó  visita  técnica  previa  a  la
facturación en el mes de ENERO DE 2023, para verificar las causas del consumo elevado
antes de proceder con su facturación, la cual no fue atendida por el usuario.



Adicionalmente  se  realizó  visita  con  geófono  el  día  07  de  febrero  de  2023,  antes  de  la
facturación donde “No se encontró fuga interna.”



De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
1504117 La Empresa, respecto al período, DICIEMBRE, NOVIEMBRE DE 2022 y ENERO
DE 2023,  SON CORRECTOS, ya que la empresa facturo por diferencia de lectura más el
consumo de agua acumulada, por lo cual no serán objeto de reliquidación, alguna por parte
de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del



suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE NICOLAS
ARISTIZABAL  MARTINEZ  identificado  con  C.C.  No.  16651379  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  JOSE  NICOLAS  ARISTIZABAL  MARTINEZ  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:,  CLL 29 # 28 -  72 VARIADADES EL PAISA haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar a: JOSE NICOLAS ARISTIZABAL MARTINEZ la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 1504117 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255780-52 de 24 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) DARIO DE JESUS CANO PATIÑO  y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255780-52

Fecha Resolución
24 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario DARIO DE JESUS CANO PATIÑO

Matrícula No 1822360

Dirección para Notificación
CR 22 BIS  # 18- 81 BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3879607
Resolución No. 255780-52 

DE: 24 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255780 de 17 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) DARIO DE JESUS CANO PATIÑO identificado con
C.C.  No.  10092498,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  255780  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1822360  Ciclo:  4  ubicada  en:  CR  22  BIS   #  18-  81  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1822360, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 741 m3 740 m3 1 m3 14 m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 740 m3 738 m3 0 m3 13 m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio,  se procedió por  parte del Departamento de Servicio al  Cliente  con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 20 de Febrero de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER  VALLEJO
“DIRECCIÓN DIFÍCIL DE HALLAR,  POR DETRÁS DE LA CASETA COMUNAL Y EL MEDIDOR ESTÁ POR
LA VÍA PRINCIPAL LA CRA 23, AL ABRIR LA LLAVE EN MOMENTO DE VISITA EL MEDIDOR REGISTRA.
Equipo de medida 1115MMCCA14107AA lectura Actual 741 m3”.   

En el  histórico de lecturas  del  sistema de información comercial,  se observa que en el  periodo de   Enero  y
Febrero de 2023 el lector reportó  la novedad de EL MEDIDOR FRENADO, por lo tanto, el sistema le facturó
consumo promedio de 13 m3 y 14 m3 más los cargos fijos.

Teniendo en cuenta lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita técnica en donde el equipo
de medida registra una lectura acumulada de 741 m3 en buen estado, registrando correctamente y el  predio
con bajo consumo, razón por la cual la Empresa considera procedente reliquidar el consumo facturado en el
periodo de Enero de 2023 a 2 m3 y Febrero de 2023 a 1 m consumo por diferencia de lectura.

Se le  recuerda que  debe permitir  los  medios  necesarios  para  que  el  lector  obtenga  la  lectura  del  equipo de
medida, de lo contrario la Empresa facturará consumo por diferencia de lectura, se le informa que se comiosa
al  grupo  de  medición  para  que  inicien  tramite  para  cambio  de  equipo  de  medida  por  avance  tecnólogico
teniendo en cuenta que el equipo instalado en el predio lleva más de 10 de instalación y por lo tanto, requiere



su cambio.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  1822360  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
Enero y Febrero de 2023, serán objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE a reliquidar  por
parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -62160 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 421 2 13 -1708 -11104 9396

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 -5 0 -5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 2 13 3748 24362 -20614

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 2 13 4449 28917 -24468

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 1 14 2224 31141 -28917

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 421 2 13 -1439 -9355 7916

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 1 13 -720 -9355 8635

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 1 14 1874 26236 -24362

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 1 13 -854 -11104 10250

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 0 -4 4

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con



instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DARIO  DE  JESUS  CANO  PATIÑO
identificado  con  C.C.  No.  10092498  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DARIO  DE  JESUS  CANO  PATIÑO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  22  BIS   #  18-  81
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: DARIO DE JESUS CANO PATIÑO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1822360  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 24 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255786-52 de 24 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) JUDITH ARIAS VILLEGAS  y  que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255786-52

Fecha Resolución
24 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JUDITH ARIAS VILLEGAS

Matrícula No 5876

Dirección para Notificación
CL 4 # 18- 62 SAN JUDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3880465
Resolución No. 255786-52 

DE: 24 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255786 de 17 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE FEBRERO DE 2023 la señora JUDITH ARIAS VILLEGAS identificado
con  C.C.  No.  24936989,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
255786  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  5876  Ciclo:  3  ubicada  en  la
dirección: CL 4 # 18- 62 en el  periodo facturado de Febrero de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 5876, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022 2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consum
o

Facturad
o

Observación

Febrero
1908
m3

1855
m3 53 m3 93 m3

Cobro por diferencia de lectura: 53
m3 + 40 m3 acumulados = 93 m3
facturados (Art. 146-Ley 142/94) 

Enero
1855
m3

1808
m3 47 m3 55 m3

Cobro por diferencia de lectura: 47
m3 + 8 m3 acumulados = 55 m3

facturados (Art. 146-Ley 142/94) 40
m3 pendientes por cobrar

Diciembre
1808
m3

1745
m3 63 m3 15 m3

Consumo por Promedio: 15 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 48 m3

pendientes por cobrar

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo,  se  envió  persona  técnica  del  área  de  Servicio  al
cliente el día 21 de Febrero de 2023, procediendo con la revisión de las instalaciones, con
el  fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la
siguiente observación por parte del colaborador CARLOS ALBERTO OSORIO: “Se llamó
al número telefónico está fuera de servicio Se visitó el predio en el cual no permite en
el ingreso a revisar las instalaciones Se observa que el medidor gira constantemente



no  para  posiblemente  hay  una  fuga  pero  no  permiten  la  revisión  anexo  foto  de  la
lectura y el medidor. Lectura actual 1931 m3.” 

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una  observación
realizada por parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que
“se cobran 40 m3 pend de meses anteriores y del actual se revisó predio se encontró
instalaciones en buen estado sin fugas visibles medidor normal previa.  “Cumpliendo
de este modo con el debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de
proceder con su facturación.







De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 5876 Por la Empresa, respecto al período de FEBRERO DE 2023, SON



CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  diferencia  de  lectura  más
consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna
por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en



garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  JUDITH ARIAS
VILLEGAS identificado con C.C.  No.  24936989 por  concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JUDITH  ARIAS  VILLEGAS  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 4 # 18- 62 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JUDITH  ARIAS  VILLEGAS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 5876 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255814-52 de 27 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JESUS ORLANDO RESTREPO VASQUEZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255814-52

Fecha Resolución
27 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JESUS ORLANDO RESTREPO VASQUEZ

Matrícula No 1672088

Dirección para Notificación CONJ.RES JARDINES.DE.TANAMBI A.COMUN POR AV DE LAS
AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3881504
Resolución No. 255814-52 

DE: 27 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255814 de 20 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  FEBRERO  DE  2023  el  señor  JESUS  ORLANDO  RESTREPO
VASQUEZ identificado con C.C. No. 4588974, obrando en calidad de Representante Legal
presentó RECLAMO No. 255814 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1672088 Ciclo:
5  ubicada  en  la  dirección:  CONJ.RES  JARDINES.DE.TANAMBI  A.COMUN  en  el  periodo
facturado de Febrero de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Para los efectos  de identificación  del   tipo  de servicio  prestado,   en su integralidad es 
considerado como SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  entendiéndose como SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a
través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Pereira no les entrega el  agua  por  medio de una acometida individual  a
cada uno de ellos sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una
red propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a
la entrada de dicha red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para
atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA GENERAL O  TOTALIZADOR  comparte  una  misma
acometida de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o  SISTEMA GENERAL O
TOTALIZADOR  es el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los
consumos  facturados  a  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   debe  ser
igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha



diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula
a la acometida de entrada en la cual  está  instalado el  totalizador y a esta matrícula se le
llama cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de
la  misma  acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta
mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta
mamá  y  pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor
individual  para  registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará
por los valores registrados por su medidor.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1672088, se ha facturado de la siguiente manera:

Período 
Consumo
totalizador

Consum
o hijas

Excedente
para A.C.

Consumo
Facturado Observación

Febrero 1705 m3 1583 m3 122 m3 190 m3

Cobro por consumo en el
periodo más pendiente,
122  + 68 m3 total: 190
m3 (Art. 146, 150-Ley

142/94)

Enero 1717 m3  1566
m3 151 m3 83  m3

Cobro por promedio en
periodo (Art. 149-Ley
142/94) pendiente por
facturar mientras se

investigaba la desviación 
68 m3 

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo,  se  envió  persona  técnica  del  área  de  Servicio  al
cliente el día 22 de Febrero de 2023, procediendo con la revisión de las instalaciones, con
el  fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la
siguiente  observación  por  parte  del  colaborador  ALONSO  ENRIQUE  CASTAÑO:  “1.  Se
verifica la lectura del totalizador y se encontró funcionando sin daño o fuga
2.  Se  revisa  baños del  área  común torre  11  baños damas y baño hombres  en  buen
estado baño y cocineta.
3. El conjunto cuenta con piscina, se verifica la ducha sin daño o fugas.
4. Se verifican las diferentes llaves terminales del conjunto en buen estado sin daño
o fugas.
5. Torre 5 puso 3 se encontró húmeda debajo de la caja de los medidores
6.  se  revisan  184  medidores  de  los  apartamentos  y  4  locales  uno  por  uno  para
determinar si existen daños o fugas todos en buen estado sin daño o fuga alguna
7. tanque de reserva en buen estado lo lavan una vez al año.
8. Instalación en buen estado sin daño o fuga. Lectura actual 16952 m3.” 

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una  observación
realizada por parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que
“Se  cobran  68   m3  pendientes  del  mes  1  se  revisaron  todas  las  instalaciones
hidráulicas,  no  existen  fugas,  9  Personas.  “Cumpliendo  de  este  modo  con  el  debido
proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con su facturación.







De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1672088 Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de FEBRERO DE 2023,
SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de diferencia de lectura más
consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna
por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio en el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las



empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido

Constituye  igualmente  fundamento  jurídico  de  la  presente  providencia  lo  dispuesto  en  el
artículo 149 de la ley 142 de 1994, que al tenor literal preceptúa: “al preparar las facturas,
es obligación de las empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos
anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos
anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.”  

PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO - RESOLUCION 
CRA 151 de 2.001.

TITULO  I  CAPITULO  III  ARTICULO  1.3.20.06,  señalando  que  se  entenderá  por
desviaciones significativas, los aumentos o reducciones en los consumos, que comparados
con  los  promedios  de  los  últimos  tres  períodos  ,  si  la  facturación  es  bimensual,  o  de  los
últimos seis períodos, si la facturación es mensual, sean mayores a los porcentajes que se
señalan a continuación:

-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).
-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

En lo que respecta al pago del servicio  de las áreas comunes me permito informarle que
da aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del  artículo 32 de la Ley 675 de 2001,
mediante la cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas
comunes,  la  persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad
horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en
la  lectura  del  medidor   individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho
medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la
suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 



5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o
primaria hasta las acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y
construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para
medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.13. De  los  medidores  generales  o  de  control. En  el  caso  de
edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  podrá  existir  un  medidor  de  control
inmediatamente  aguas  abajo  de  la  acometida.  Deben  existir  medidores  individuales  en
cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que conforman el edificio o las
unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben  disponer  de
medición  que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente
posible la medición individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor
general  en  la  acometida  y  calcular  el  consumo de  las  áreas  comunes  como  la  diferencia
entre el volumen registrado por el medidor general y la suma de los consumos registrados
por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JESUS
ORLANDO  RESTREPO  VASQUEZ  identificado  con  C.C.  No.  4588974  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JESUS  ORLANDO  RESTREPO  VASQUEZ  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CONJ.RES  JARDINES.DE.TANAMBI  A.COMUN  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar a:  JESUS ORLANDO RESTREPO VASQUEZ la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 1672088 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255831-52 de 24 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON VALENCIA SANTANA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255831-52

Fecha Resolución
24 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JHON VALENCIA SANTANA

Matrícula No 19606458

Dirección para Notificación
BL 44 APTO 4421 MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3881818
Resolución No. 255831-52 

DE: 24 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255831 de 20 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE FEBRERO DE 2023  el  señor  JHON VALENCIA  SANTANA identificado  con
C.C. No. 10014574, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 255831 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  19606458  Ciclo:  6  ubicada  en:  BL  44  APTO  4421  en  el  periodo
facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en  la  visita  practicada  el  21  DE FEBRERO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Yosmeidi  Flores  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  A14FA657235   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  328  m3.   De
nuevo  se  visita  el  predio  y  se  encuentra  medidor  frenado,  como  en  la  anterior  visita,  no
registra, la usuaria se halla ha disgusto por la condición.  

Asi  las  cosas,  y  con  relación  al  consumo  facturado  para  el  Periodo  de  FEBRERO  de  2023  se
registró  16  m3,  que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de
facturación,  acerca  de  que  el  MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por
concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio
durante los últimos 6 meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de
servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro del promedio para facturar el Periodo de FEBRERO de 2023, por lo
cual,  se  establece  que  con  base  en  la  Resolución  255293-52  del  25  de  Enero  de  2023,   su  
promedio de acuerdo al Aforo del predio para la matrícula Nro. 19606458 es de 15 m3, se establece
entonces que se requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar el consumo
facturado al predio en el periodo reclamado. 

Es así que, se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 19606458 por la Empresa,
para el Periodo de FEBRERO de 2023, NO SON CORRECTOS, por lo cual, se procederá por parte
de este  Departamento  a  reliquidar  de  la  siguiente  manera:  Febrero de 2023  de 16  m3  a  15  m3  ,
actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994. 
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -4098 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 2 3 3748 5622 -1874

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 2 3 4449 6673 -2224

Por último, se evidencia que mediante la OT 3856546 del Departamento de Medición,  realizará la
instalación del equipo de medida en el predio en el menor tiempo posible de acuerdo al cronograma
prestablecido, logrando con ello el registro correcto y adecuado de los consumos del predio para la
facturación.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores



o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el reclamo presentado por  JHON VALENCIA SANTANA
identificado con C.C. No. 10014574 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  JHON  VALENCIA  SANTANA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  BL  44  APTO
4421 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JHON  VALENCIA  SANTANA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19606458 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255843-52 de 24 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ZORAIDA  RINCON LARGO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255843-52

Fecha Resolución
24 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ZORAIDA  RINCON LARGO

Matrícula No 807008

Dirección para Notificación
CL 25 # 5- 32 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3882311
Resolución No. 255843-52 

DE: 24 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255843 de 20 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE FEBRERO DE 2023 la señora ZORAIDA  RINCON LARGO identificado con
C.C. No. 42055804, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 255843 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  807008 Ciclo:  2  ubicada  en:  CL 25  #  5-  32  en el  periodo  facturado
2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en  la  visita  practicada  el  21  DE FEBRERO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Mery  largo  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL119113AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  761
m3.   Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,  donde  esta  la  caja  está  
soldada  con  varillas,  no  tenía  la  tapa,  se  la  llevaron  por  hurto,  y  antes  de  solucionar  el
inconveniente al existir el hueco se callejón varios personas ahí, de  las cuales una de ellas
reventaron el tubo después  del medidor, así entonces la usuaria por cuenta propia arreglo la
tubería hace cerca de 15 días y  se evidencia así unión y codo nuevo después del acople del
medidor, el inmueble se encuentra desocupado y las instalaciones están buenas.  

Asì las cosas,  se evidencia  que  efectivamente  la  existencia  de  la  fuga  interna  ya  reparada  por  la
usuaria,  afectó  el  consumo del  periodo  de  FEBRERO  de  2023  por  el  consumo  generado,  por  lo
tanto,  este  Departamento  considera  procedente  modificar  el  consumo  facturado  del  periodo
reclamado.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera PROCEDENTE  reliquidar el consumo facturado por la Empresa Aguas y
Aguas de Pereira en el  periodo de FEBRERO de 2023 a la Diferencia de lectura del predio,  el cual
es de 0 m3, por estar el predio sin ocupación. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que los consumos facturados por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira



en el periodo de FEBRERO de  2023 por 28 m3  NO SON LOS CORRECTOS por la fuga interna
que se presentó en el predio y la cual ya fue reparada, por lo tanto, Febrero  de 2023 se reliquida
de 28 m3 por 0 m3,  actuando de conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -182115 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 0 28 0 52472 -52472

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 408 0 28 0 62282 -62282

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 408 0 28 0 30801 -30801

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 408 0 28 0 36560 -36560

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de



Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  ZORAIDA  RINCON LARGO
identificado con C.C. No. 42055804 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora ZORAIDA  RINCON LARGO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 25 # 5-  32
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ZORAIDA   RINCON  LARGO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 807008
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255810-52 de 27 DE FEBRERO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  OSCAR CARDENAS  MONSALVE  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255810-52

Fecha Resolución
27 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario OSCAR CARDENAS MONSALVE

Matrícula No 271239

Dirección para Notificación
CR 17 BIS  # 21- 06  PS 2 APTO 01 LORENA 2

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3880747
Resolución No. 255810-52 

DE: 27 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255810 de 20 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  FEBRERO  DE  2023  el  señor  OSCAR  CARDENAS  MONSALVE
identificado con C.C. No. 10092615, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
255810  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  271239  Ciclo:  4  ubicada  en  la
dirección:  CR 17  BIS   #  21-  06   PS  2  APTO  01  en  el   periodo  facturado  de  Febrero  de
2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 271239, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022 2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 2729 m3 2714 m3 15 m3 63 m3

Cobro por diferencia de lectura: 15
m3 + 50 m3 acumulados = 63 m3

facturados (Art. 146-Ley 142/94) 2 m3
pendientes por cobra

Diciembre 2702 m3 2633 m3 69 m3 19 m3
Consumo por Promedio: 19 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 50 m3
pendientes por cobra

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo,  se  envió  persona  técnica  del  área  de  Servicio  al
cliente el día 22 de Febrero de 2023, procediendo con la revisión de las instalaciones, con
el  fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la
siguiente  observación  por  parte  del  colaborador  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ: “existe fuga por rebose en el sanitario, se recomendó el  arreglo. Lectura
actual 2743 m3.” 

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa  no  está  obligado  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.



Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una  observación
realizada por parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que
“Se cobran 48 m3 pendientes  del mes 12, se realizaron dos visitas técnicas y no se
pudo revisar,  predio solo,   no llegó nadie a  la  cita.  “Cumpliendo  de  este  modo con  el
debido  proceso  al  verificar  las  causas  del  consumo  elevado  antes  de  proceder  con  su
facturación.

















De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a  la  matrícula  No.  271239  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  FEBRERO  DE  2023,
SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de diferencia de lectura más
consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna
por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según



dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OSCAR
CARDENAS  MONSALVE  identificado  con  C.C.  No.  10092615  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a) OSCAR CARDENAS MONSALVE enviando citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 17 BIS  # 21- 06  PS 2 APTO 01 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  OSCAR  CARDENAS  MONSALVE  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 271239 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255834-52 de 24 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ESTEFANI TATIANA  RIVERO OSPINA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255834-52

Fecha Resolución
24 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ESTEFANI TATIANA  RIVERO OSPINA

Matrícula No 1417385

Dirección para Notificación
CR 6 BIS # 5- 06 SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3881828
Resolución No. 255834-52 

DE: 24 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255834 de 20 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  FEBRERO  DE  2023  la  señora  ESTEFANI  TATIANA   RIVERO
OSPINA identificado con C.C. No. 1088277749, obrando en calidad de Propietario presentó
RECLAMO  No.  255834  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1417385  Ciclo:  2
ubicada  en  la  dirección:  CR  6  BIS  #  5-  06  en  los  periodos  facturados  de  NOVIEMBRE,
DICIEMBRE DE 2022, ENERO Y FEBRERO DE 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE
FEBRERO DE 2023 en la que participó JHON ALEXANDER VALLEJO como colaborador
de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL112273AA  el
cual  registra una lectura acumulada de 1036 m3. Con observacion:   Se visita  predio  y se
encuentra medidor en buen estado, ubicado a la vuelta de la casa bajos, se toca a la puerta
y nadie sale, se llama telefónicamente al reclamante y no contesta, desdé el medidor no se
observan anomalías.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que  la  empresa  en  los  periodos  de  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  DE  2022,  ENERO  Y
FEBRERO DE 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, se desvirtuó inconsistencia en
el reporte del lector.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:



Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio..

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en los periodos de NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2022, ENERO Y FEBRERO DE
2023 es  correcto  y no será modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado en el aparato de medida  y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del
usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los



gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ESTEFANI
TATIANA   RIVERO  OSPINA  identificado  con  C.C.  No.  1088277749  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ESTEFANI  TATIANA   RIVERO  OSPINA  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CR 6 BIS # 5- 06 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: ESTEFANI TATIANA  RIVERO OSPINA la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1417385 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255828-52 de 24 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHONY  ALEXANDER VILLEGAS HERNANDEZ  y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255828-52

Fecha Resolución
24 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JHONY  ALEXANDER VILLEGAS HERNANDEZ

Matrícula No 19619140

Dirección para Notificación
uni.alexandervillegas@gmail.com MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3882333
Resolución No. 255828-52 

DE: 24 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255828 de 20 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  FEBRERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  JHONY   ALEXANDER  VILLEGAS  HERNANDEZ
identificado  con  C.C.  No.  1088295462,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255828
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19619140 Ciclo: 6 ubicada en: CL 67 C # 1 A - 31
MZ 22 CS 5 en el (los) periodo(s) facturados(s). 2023-02.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19619140, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 331m3 307 m3 24 m3 24 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 21 de Febrero de 2023, en
la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario JHON ALEXANDER VALLEJO “SE
VISITA PREDIO Y SE ENCUENTRA MEDIDOR EN BUEN ESTADO, CON LECTURA REAL DE 312, EN LA
CASA  NO  HAY  NADIE,  SE  LLAMO  POR  VÍA  TELEFÓNICA  AL  RECLAMANTE  Y  SE  FUE  A  BUZÓN,
DESDE EL MEDIDOR NO SE OBSERVAN ANOMALÍAS. Equipo de medida J18FA812509 lectura actual
312 m3”. Se desvirtúa error del lector.

Una vez verificado en el sistema la lectura obtenida en el periodo de Febrero de 2023, se hace evidente que
existió un error humano en la toma de lectura, es clara la anomalía presentada ya que al momento de tomar
lectura en el periodo de Febrero de 2023 el lector reporto mal la lectura de 831 m3 y la lectura correcta era
311 m3:



 
Podemos concluir que efectivamente la Empresa efectuó un cobro indebido durante el periodo de Febrero de
2023, razón por la cual la Empresa considera procedente reliquidar el consumo facturado al predio. Teniendo
en cuenta que la lectura correcta es 311 m3, por lo tanto, el medidor avanzo para el periodo de  Febrero  de
307 m3 a 311 m3 arrojando una diferencia de 4  m3,  se  procede  a  reliquidar  el  periodo de  facturación  de
Febrero de 2023 a 4 m3 consumo por diferencia de lectura.

Ahora en  cuanto  al  estrato  del  predio,  se  observa  en  el  sistema  de  información  comercial  que  el  predio  se
encuentra  clasificado  en  Estrato  2,  Clase  de  Uso  Residencial,  desde  el  periodo  de  Septiembre  de  2021  el
predio paso de ser estrato 1 a 2 dando aplicación a  la  ACTUALIZACION DE ESTRATO CERTIFICADO DE
SECRETARIA  DE PLANEACIÓN DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 Cambia de ESTRATO 1 y Clase Uso:
RESID--EST  1  y  Actividad  Económica:  76  a  ESTRATO   2  y  Clase  Uso:  2  y  Actividad  Económica,  por  lo
anterior, el Estrato 2 aplicado al predio es CORRECTO.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
19619140 por la Empresa, respecto al período de Febrero de 2023, serán objeto de modificación,
por lo cual, SE  ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento,  actuando de conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -67802 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 400 4 24 7496 44976 -37480

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 400 4 13 -3417 -11104 7687

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 400 4 13 -2878 -9355 6477

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 400 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 400 4 24 8897 53385 -44487



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHONY   ALEXANDER  VILLEGAS
HERNANDEZ identificado con C.C. No. 1088295462 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JHONY   ALEXANDER  VILLEGAS  HERNANDEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
uni.alexandervillegas@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  JHONY   ALEXANDER  VILLEGAS  HERNANDEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19619140 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA



S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255881-52 de 27 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) TIKVAH  SAS y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
255881-52

Fecha Resolución
27 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario TIKVAH  SAS

Matrícula No 19605927

Dirección para Notificación
tivahsas@gmail.com EL PORVENIR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255881-52 

DE: 27 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255881 de 21 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  FEBRERO  DE  2023  los  señores  TIKVAH   SAS  identificado  con  N.I.T.  No.
900159904,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255881  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  19605927  Ciclo:  4  ubicada  en  la  dirección:  CL  33  #  10  B  -  11  APTO  301  en  lo
periodos facturados 2022-12,2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación,  análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA75342AA,  y  consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se
observó que al predio con matrícula No. 19605927 no corresponde  la información solicitada, ni a la
dirección  del  predio,  de  lo  cual,  se  evidencia  la  información  para  la  matricula  solicitada  en  la
solicitud, así:

Así las cosas, éste departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por TIKVAH
 SAS, por lo tanto, lo facturado en la facturación del período de Febrero de 2022, NO serán objeto
de análisis y modificaciònes por no pertenecer al predio solicitado.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo



sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por TIKVAH  SAS identificado
con N.I.T. No. 900159904 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a los
señores  TIKVAH   SAS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  tivahsas@gmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: TIKVAH  SAS la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado por  el  servicio  de acueducto y alcantarillado a  la Matrícula No.  19605927 a partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,



para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255853-52 de 27 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) VICKY PARRA y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
255853-52

Fecha Resolución
27 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario VICKY PARRA

Matrícula No 19610784

Dirección para Notificación
CALLE 82 # 34 - 100 APTO 101 CAMPO ALEGRE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3882634
Resolución No. 255853-52 

DE: 27 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255853 de 21 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  FEBRERO  DE  2023  la  señora  VICKY  PARRA  identificado  con  N.I.T.  No.
42112920,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255853  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19610784 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CALLE 82 # 34 - 100 APTO 101 en los
periodos facturados ,2022-10,2022-11,2022-12.2023-1,2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE FEBRERO DE
2023  en  la  que  participó  el  señor  Nicolás  Amariles  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta
con la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida tiene  instalado  el
Medidor N° P1615MMRSA88146AA  el cual registra una lectura acumulada de 841 m3.  Se cierran
todas  las  llaves  y  el  medidor  sigue  girando,  por  favor  comunicarse  a  este  teléfono
3217098060 Juliana.

Siendo  así,  los  consumos  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  para  los  periodos
reclamados a tratar son:

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal

2023 Febrero 833 797 36 SIN ANOMALIA

2023 Enero 797 774 23 SIN ANOMALIA

2022 Diciembre 774 758 16 SIN ANOMALIA

2022 Noviembre 758 744 14 SIN ANOMALIA

2022 Octubre 744 730 14 SIN ANOMALIA

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa, ,  en los periodos de
OCTUBRE , NOVIEMBRE, DICIEMBRE de 2022, ENERO y FEBRERO DE 2023, ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a



la  alta utilización del servicio y los hábitos de los ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad
del usuario, se tomó lectura y el medidor presentó una diferencia de 14 m3, 14 m3, 16 m3, 23 m3 y
36  m3   respectivamente,  en  el  Periodo  de  Octubre  avanzó  de  730  m3  a  744  m3,  en  Noviembre
avanzó de 744 m3 a 758 m3, en Diciembre de 2022 avanzó de 758 m3 a 774 m3, en Enero avanzó
de 774 m3 a 797 m3 y en Febrero de 2023  avanzó de 797 m3 a 833 m3, prueba fehaciente de la
diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte
del lector. 

Por lo tanto, se le sugiere revisar las instalaciones hidráulicas del predio y/o solicitar el servicio de
geófono  a  la  Empresa,  el  cual  es  un  servicio  adicional  que  tiene  un  costo  aproximado  de  $
81.305,oo pesos o puede remitirse a un servicio particular,  lo que le permitirá identificar  el  punto
exacto  de  la  fuga,  para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos
adicionales  por  dicha  situación.  Cabe  anotar  que,  de  evidenciarse  la  certeza  de  la  fuga,  los
consumos generados reclamados se ajustarán y serán modificados de acuerdo al promedio
del histórico de consumos el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el  consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los periodos de OCTUBRE por 14 m3 , NOVIEMBRE por 14 m3 , DICIEMBRE de 2022 por 16 m3,
ENERO  por  23  m3  y  FEBRERO  de  2023  por  36  m3,   SON  LOS  CORRECTOS  y  no  serán
modificados, porque la empresa ha facturado lo  efectivamente registrado en el aparato de medida. 

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  VICKY  PARRA
identificado con N.I.T. No. 42112920 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora VICKY PARRA enviando citación a Dirección de Notificación:, CALLE 82 # 34 - 100 APTO
101 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: VICKY PARRA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado por  el  servicio  de acueducto y alcantarillado a  la Matrícula No.  19610784 a partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255890-52 de 24 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELA MARCELA BRITO  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255890-52

Fecha Resolución
24 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ANGELA MARCELA BRITO

Matrícula No 1563428

Dirección para Notificación
MZ B CS 11 PS 2 CACHIPAY

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255890-52 

DE: 24 DE FEBRERO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255890 de 22 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha 22  DE FEBRERO DE 2023 la  señora  ANGELA MARCELA BRITO identificado  con
C.C. No. 42163366, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 255890 consistente en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1563428  Ciclo:  5  ubicada  en:  MZ  B  CS  11  PS  2  en  el
periodo facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1515MMRSA74959AA,  y una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que
para el período de DICIEMBRE de 2022 el predio de matrícula Nro. 1563428 presentaba edad 3 de
facturación ( siendo 2 el número de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios
con servicio residencial.) por valor de $ 165.420.oo pesos, mediante la factura No.53206946 con
límite de pago el 27 de Diciembre de 2022. 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información  comercial,  y  se  corrobora  que  por  una  inconsitencia  en  el  Sistema  de  Informaciòn
Comercial,  no se habían creado los procedimientos de corte  y reconexión para el predio.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial,  es claro que,  el  usuario realizó  un abono a la  facturación  ya  generada  del
periodo  de  Diciembre  de  2022  con  edad  3,  el  día  20  de  Enero  de  2023  a  las  08:54  am   en
sucursal de EEP Torre Central,  pago realizado  24 días después de la fecha limite de pago,  sin
embargo,  por  no  contar  con  los  soportes  del  registro  del  corte  en  el  Sistema  de  Información
Comercial, ES PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento facturado en el periodo
de FEBRERO de 2023.

Así las  cosas,  éste  departamento  encuentra  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  la  señora
ANGELA MARCELA BRITO,  por  lo  tanto,  la  Empresa  Aguas y  Aguas le  solicita  disculpas  por  los



inconvenientes presentados, se busca dar al usuario la mayor eficacia y eficiencia en todos y cada
uno de los procesos realizados por la Empresa.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-2 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

 
FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96.  OTROS COBROS TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios
podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de
la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la
suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el  término que fije  la entidad prestadora,  sin exceder  en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa,
pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del
contrato.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANGELA  MARCELA  BRITO



identificado con C.C. No. 42163366 por  concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora ANGELA MARCELA BRITO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ B CS 11 PS
2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ANGELA  MARCELA  BRITO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1563428 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 255906-52 de 27 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA ROSALES ALMEIDA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
255906-52

Fecha Resolución
27 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA ROSALES ALMEIDA

Matrícula No 19577063

Dirección para Notificación
CR 38 A # 28 - 71 MZ 10 CS 3 VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3885983
Resolución No. 255906-52 

DE: 27 DE FEBRERO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255906 de 23 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) SANDRA ROSALES ALMEIDA identificado con C.C.
No.  45555742,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255906  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19577063 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CR 38 A # 28 - 71 MZ 10
CS 3 en los periodos facturados 2023-1,2023-2,2022-11,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 25 DE FEBRERO DE 2023, en la
que  participó  el  señor   como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el  Medidor  N° P1415MMRSA60302AA,   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
639 m3.  En visita programada la usuaria avisa no poder estar en la casa, así entonces  se llega al  predio y se
encuentra medidor en buen estado, donde no se observan anomalías desde el medidor.

Es importante informarle al usuario o suscriptor del inmueble que si su reclamación requiere de visita
técnica por parte del personal de la Empresa, usted debe facilitar la realización de dichas visitas según
la Ley 142 de 1994.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial,  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  los
periodos  de  noviembre,  diciembre  de  2022,  enero  y  febrero  de  2023,  que  hacen  parte  de  la  presente
reclamación, sean facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, cuando el medidor  está
funcionando correctamente el consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la
lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo facturado  entonces
tiene como causa directa la diferencia de lectura  marcada por  el  medidor  entre cada periodo,  los  consumos
facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR      CONSUMO
NOVIEMBRE 615 606 9
DICIEMBRE 621 615 6
ENERO 628 621 7
FEBRERO 636 628 8

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de



1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de noviembre, diciembre de 2022,
enero y febrero de 2023, son correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos
es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SANDRA  ROSALES  ALMEIDA
identificado  con  C.C.  No.  45555742  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
SANDRA ROSALES ALMEIDA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 38 A # 28 - 71 MZ 10 CS 3
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  SANDRA  ROSALES ALMEIDA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19577063  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de



conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21206-52 de 27 DE FEBRERO DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DANIEL  RAMIREZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21206-52

Fecha Resolución Recurso 27 DE FEBRERO DE 2023

RECLAMO 255471 de 3 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario DANIEL RAMIREZ

Identificación del Peticionario 91345727

Matrícula No. 831867

Dirección para Notificación CR 27 # 80- 63 MZ 39 CORALES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3868352
Resolución No. 21206-52 

DE: 27 DE FEBRERO DE 2023

POR MEDIO  DE LA  CUAL  SE  RESUELVE RECURSO   No.  21206  DE 8  DE  FEBRERO DE 2023  SOBRE  
RECLAMO No. 255471 DE 27 DE ENERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  DANIEL  RAMIREZ,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  91345727  interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 255471-52 de 3 DE FEBRERO
DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.
831867  Ciclo  11,  ubicada  en  la  dirección  CR  27  #  80-  63  MZ  39,  Barrio  CORALES  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-1,2022-11,2022-10,2022-8,2022-9,2022-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  08  DE  FEBRERO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro del consumo facturado en los periodos
de Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 2022 y Enero de 2023:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró no procedente
la reclamación a través de la Resolución 255471-52,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 1 DE FEBRERO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Daniel  Ramírez  como  usuario  del  servicio  y  ALONSO  ENRIQUE
CASTAÑO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA63618AA,   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2057  m3.   Instalación  en  buen
estado sin daño o fugas, se observa medidor por más de 10 minutos no se observa daño o fuga alguna



Adicionalmente  con  el  objeto  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario  o  suscriptor  se
revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial,  donde  se  observó  que  la
Empresa durante los periodos de septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2022 y enero de 2023,
que hacen parte de la presente reclamación, sean facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando  correctamente  el  consumo  se  determina  por  la
diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, la variación en el consumo indica la
utilización del servicio, el consumo facturado entonces tiene como causa directa la diferencia de lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

PERIODO   LECTURA ACTUAL   LECTURA ANTERIOR  CONSUMO
SEPTIEMBE 1891 1844 47
OCTUBRE 1922 1891 31
NOVIEMBRE 1969 1922 47
DICIEMBRE 2004 1969 35
ENERO 2043 2004 39

Por consiguiente, podemos concluir que el consumo facturado y registrado por el dispositivo de medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer  revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa
no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la Ley 142
de 1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de septiembre, octubre,
noviembre,  diciembre  de  2022  y  enero  de  2023  son  correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación
alguna. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad
del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito
de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido
Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró
ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  del  recurso,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   13  de  Febrero   de  2023   donde  se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través de
acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una  lectura
acumulada de 2072 m3, instalaciones en buen estado, no se detectó daño alguno.



Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 831867, se ha facturado de la siguiente manera:

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa en el periodo de septiembre, octubre,
noviembre,  diciembre de 2022,  enero de 2023 efectivamente ha facturado el  consumo registrado
en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."    

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo
establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo atinente a
la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las
revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que se consignan
hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados a esclarecer las dudas
generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9 
numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de  
dicho consumo, no estando la prestadora en obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado
que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  el  mes  de
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2022, ENERO DE 2023  reclamado por
la  parte  recurrente,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la  diferencia  de
lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando  desviación  significativa  en  el
consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994,
así como la regulación en la materia, encontrando los consumos imputables a lo demandado por el
inmueble. 

En  consecuencia, este Departamento confirma la decisión inicial  y el  consumo facturado en el



período de  SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2022, ENERO DE 2023  no
serán objeto de modificación,  porque el consumo se ha facturado de acuerdo al registro fehaciente
del  equipo de medida,  el cual se encuentra en perfecto estado y las instalaciones hidráulicas no
presentan  fugas.  Igualmente  es  pertinente  aclarar  que  el  incremento  no  constituyó  desviación
significativa del consumo,  pues no supero el 65% del promedio,  como lo establece la Resolución
CRA 151 de 2001,  por lo tanto,  el  consumo de este períodos no ha dado lugar a revisión previa. 
Quedando así resuelto el recurso de reposición y se concede el recurso Subsidiario de Apelación, 
salvo que el recurrente desista expresamente de él.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,   pues  el  consumo no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de  acuerdo  al
consumo registrado en  el equipo de medida.

2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y lo expuesto por el actor,  este despacho considera  respecto del reclamo por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  

3) Que por  lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la  empresa,  enmarca dentro
del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado
en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero del  Artículo  146 de  la  ley 142 de  1994   el  cual  consagra:     “La medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya
hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las
diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el
caso.



PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO - RESOLUCION 

CRA 151 de 2.001.

TITULO  I  CAPITULO  III  ARTICULO  1.3.20.06,  señalando  que  se  entenderá  por  desviaciones
significativas, los aumentos o reducciones en los consumos, que comparados con los promedios de
los  últimos  tres  períodos  ,  si  la  facturación  es  bimensual,  o  de  los  últimos  seis  períodos,  si  la
facturación es mensual, sean mayores a los porcentajes que se señalan a continuación:

-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).

-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por DANIEL RAMIREZ
y NO ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA en todas sus partes la
Resolución No. 255471-52 de 3 DE FEBRERO DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de
esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 27 DE FEBRERO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21217-52 de 27 DE FEBRERO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUDIVIA MERCEDES DUQUE VALLEJO  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21217-52

Fecha Resolución Recurso 27 DE FEBRERO DE 2023

RECLAMO 255491 de 3 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario LUDIVIA MERCEDES DUQUE VALLEJO

Identificación del Peticionario 31416757

Matrícula No. 1833490

Dirección para Notificación CR 4  # 28 - 51 CASA 8A SAN ISIDRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21217-52 

DE: 27 DE FEBRERO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  21217 DE 13 DE FEBRERO DE 2023 SOBRE 
RECLAMO No. 255491 DE 30 DE ENERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la)  señor(a)  LUDIVIA MERCEDES DUQUE VALLEJO, identificado (a)  con cédula de ciudadanía No.
31416757 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 255491-52
de 3 DE FEBRERO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 1833490 Ciclo 14, ubicada en la dirección CR 4  # 28 - 51 CASA 8A, Barrio SAN ISIDRO  en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-1, 2023-02.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  13  DE  FEBRERO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando  que  no  se  encuentra  de  acuerdo  porque  en  la  visita  encontraron  todo  bien,  me
recomendaron geófono porque el medidor sigue girando con llaves cerradas, por lo tanto, pido que
no se cobre esa agua, ya que no sé dónde se encuentra el daño, si supiera ya lo hubiera arreglado,
este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró no procedente
la reclamación  a través de la Resolución 255491-52,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 31 DE ENERO DE 2023 en
la que participó la señora Lúdibia Duque como usuario  del  servicio  y  JHON ALEXANDER VALLEJO
como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1415MMRSA51301AA,  el
cual  registra  una lectura  acumulada  de  1474  m3.   Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen
estado,  consumo compartido  para  3  casas  todos  familia,  al  revisar  todo  el  inmueble  no  se  detectan
fugas,  sin  embargo  el  medidor  continua  registrando  lento  con  las  llaves  cerradas,  se  le  explica  las
condiciones  del  geófono  y  solicitará  el  servicio  por  los  diversos  canales  de  la  empresa  o  de  forma
particular. 

Ante la situación que se presenta en el inmueble ya que el medidor gira con las llaves cerradas, este
Departamento le recomienda al  usuario o  suscriptor  del  inmueble solicitar  a  la Empresa una revisión
con geófono o solicitarlo particular, con el propósito de confirmar o descartar una posible fuga interna
en el predio. El usuario o suscriptor del inmueble debe tener en cuenta que la revisión que se realice
con el geófono por  parte de la Empresa,  no está incluida en la tarifa que se liquida a los usuarios, y
tiene un valor de  noventa y un mil novecientos setenta y dos pesos ($91.972), incluido IVA.

Adicionalmente  con  el  objeto  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario  o  suscriptor  se
revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la
Empresa  durante  el  periodo  de  enero  de  2023,  que  es  objeto  de  la  presente  reclamación,  sean
facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando



correctamente el consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura
anterior,  la  variación  en  el  consumo indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo facturado  entonces
tiene como causa directa la diferencia de lectura marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura
reportada para el  periodo de enero de 2023 fue de 1461 mts3, que respecto a los  registrados por  el
aparato  de  medida  durante  el  periodo  de  diciembre  de  2022  fue  de  1420  mts3,  lo  que  indica  una
diferencia de 41 mts3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, observamos entonces
que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor. 

Por consiguiente, podemos concluir que el consumo facturado y registrado por el dispositivo de medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer  revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa
no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la Ley 142
de  1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  en  el  periodo  de  enero  de  2023  son
correctos  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito
de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido
Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró
ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  31 de Enero  de 2023  donde se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través de
acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una  lectura
acumulada de 1474 m3, consumo compartido para 3 casas todos familia, al revisar todo el inmueble
no se detectan fugas, sin embargo el medidor continua registrando lento con las llaves cerradas, se
le explica las condiciones del geófono y solicitará el servicio por los diversos canales de la empresa
o de forma particular.

Por lo anterior el día 23 de Febrero de 2023 se procedió por parte del Departamento de servicio al
Cliente  por  debido  proceso  con  la  revisión  al  predio  esta  vez  utilizando  el  geófono  en  busca  de
algún tipo de fuga interna, se realizó la siguiente observación por parte del funcionario FERNANDO
EMILIO TORRES: “Se revisó el predio con el geófono el cual se detectó fuga interna en varias
partes.  Nota: Se le recomienda al usuario cambiar la acometida.”.

Ahora bien,  al  hacer  un análisis de lo encontrado en el  Sistema Comercial  y la visita realizada en
donde se evidencia que en el predio se presenta una fuga interna que está afectando el consumo,
por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  del  periodo  de  Enero  y  Febrero  de  2023
generando cobro promedio de 20 m3, por presentarse en el predio fuga interna. Se le recuerda al
usuario  que  debe  realizar  las  reparaciones  pertinentes  en  el  menor  tiempo  posible,  la  empresa
generara los cobros por diferencia de lectura sin importar la presencia de la fuga interna, actuando
en virtud a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el   período  de  Enero  y
Febrero de 2023 a 20 m3,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso
de reposición. Se tiene en cuenta el periodo de Febrero de 2023 por encontrarse facturado.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y
lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD



CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -78707 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 408 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 408 7 28 13118 52472 -39354

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 408 0 0 -2 -4 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 7 28 13118 52472 -39354

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley 142  de  1994   el  cual  consagra:  “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan;  a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya
hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos  uniformes,  con  base en  consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la  empresa  deberá  que
revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capitulo  de  retiro  y
cambio de medidores,  teniendo en cuenta  las garantías del  debido proceso mencionadas en esta
Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las
diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el



caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de 1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje
constancia  del  estado del  medidor  y su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado
de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad
del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador
incurre  en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse
identificado una  desviación  significativa  y  no  haber  efectuado  la  investigación  previa,  lo  cual  dará
lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el Recurso presentado por LUDIVIA MERCEDES
DUQUE VALLEJO contra la Resolución No. 255491-52 de 3 DE FEBRERO DE 2023, y REVOCA 
la decisión anterior por  lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 1833490 la suma de  -78707. Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 27 DE FEBRERO DE 2023



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9220-52 de 24 DE FEBRERO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ISABEL CRISTINA GIRALDO MESA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9220-52

Fecha Resolución
24 DE FEBRERO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 8 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ISABEL CRISTINA GIRALDO MESA

Matrícula No 1235001

Dirección para Notificación
CR 13 # 10- 24 A.COMUN LOS ROSALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 24 DE FEBRERO DE 2023

Señor (a):
ISABEL CRISTINA GIRALDO MESA
CR 13 # 10- 24 A.COMUN - LOS ROSALES
Teléfono: 3155340384 
PEREIRA 

Radicación: No. 9220 Radicado el 13 DE FEBRERO DE 2023
Matrícula: 1235001 
Motivo de la Petición:  SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:   LA SEÑORA  ISABEL CRISTINA GIRALDO
MESA PRESENTA ESCRITO, DE DERECHO DE PETICION, EL CUAL FUE RADICADO POR EL
SEÑOR   ANTONIO  LOPEZ  CON  C,C  16214686,  QUIEN  SE  ACERCA  AL  CENTRO  DE
SERVICIOS  DE  LA  EMPRESA  ,   PRESENTA  DOCUMENTO  Y   FIRMA  SOLICITUD-  VER  DCO
ANEXO 

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención al derecho de petición con radicado interno N°  9220 recibido el 13 de febrero
de 2023  nos permitimos allegar la información solicitada:

Primero:   Es  importante  aclarar  que   conforme  a  lo  establecido  en  el  cuarto  inciso  del
Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las
Empresas  de  Servicios  Públicos.”.  es  decir,  solo  es  susceptibles  de  reclamación  los
periodos  desde  OCTUBRE DE 2022 A FEBRERO de 2023.

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso
tercero del artículo 154 de la Ley 142 de 1994, este es un término de caducidad para el
ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la
negligencia del usuario que no reclama en tiempo. Adicionalmente, dicha consagración
legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no permanezca
de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los
servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas. 

CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El  término  que  tiene  el  usuario  para  presentar  reclamaciones  por  facturación  es  el



establecido  en  el  inciso  3º.  del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994.  Al  respecto  esta
Oficina  Asesora  Jurídica  señaló  lo  siguiente  mediante  concepto  SSPD
20021300000672:

El inciso 3º del artículo 154 de la ley 142 de 1994 es claro al disponer que no proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tengan  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las empresas de servicios públicos, se trata de un término de caducidad
para el ejercicio del derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que
castiga la  negligencia  del  usuario que no reclama en tiempo,  busca  darle  certeza  a  la
factura  que  expide  la  empresa  para  que  no  permanezca  de  manera  indefinida  con  la
incertidumbre de sí el usuario discute el valor de los servicios facturados en un período
determinado. 

Bajo el  entendido que el  termino del artículo 154 citado es más a favor de la empresa
que  del  usuario,  el  período  de  facturación  no  interesa  para  su  contabilización  y  sólo
basta que expiren los cinco meses a partir  de la fecha de expedición que contenga la
factura para que el usuario pierda el derecho a reclamar.

Segundo:   Para los efectos  de identificación  del   tipo de servicio  prestado al  inmueble
con matricula 1235001,  en su integralidad es  considerado como SISTEMA GENERAL O
TOTALIZADOR  entendiéndose como SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de
usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira
que comparten una sola acometida de entrada a través de la cual se surten del servicio de
acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira no les entrega el
agua por medio de una acometida individual  a cada uno de ellos sino que el  grupo se ha
organizado internamente mediante  el  uso de una red propia  de distribución  interna  de  tal
manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para
ello  una  sola  acometida  de  diámetro  adecuado  para  atender  el  consumo  del  grupo
completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA GENERAL O  TOTALIZADOR  comparte  una  misma
acometida de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o  SISTEMA GENERAL O
TOTALIZADOR  es el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los
consumos  facturados  a  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   debe  ser
igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula
a la acometida de entrada en la cual  está  instalado el  totalizador y a esta matrícula se le
llama cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de
la  misma  acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta
mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta
mamá  y  pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor



individual  para  registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará
por los valores registrados por su medidor.

 

EL DECRETO 1077 DE 2015,  consagra:  

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. 

5. Red de distribución, red local  o  red secundaria  de acueducto. Es el  conjunto  de tuberías,  accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general  o totalizador. Dispositivo  instalado en unidades  inmobiliarias  para medir  y acumular  el
consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos o
más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.13. De  los  medidores  generales  o  de  control. En  el  caso  de  edificios  o  unidades
inmobiliarias cerradas podrá existir un medidor de control inmediatamente aguas abajo de la acometida. Deben
existir medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que conforman el
edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición que permitan
facturar  los consumos correspondientes. De no ser  técnicamente posible la medición individual  del  consumo
de áreas comunes, se debe instalar un medidor  general en la acometida y  calcular  el  consumo de las áreas
comunes como la diferencia  entre el  volumen registrado por  el  medidor  general  y  la  suma de  los  consumos
registrados por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

Respecto a las solicitudes se le informa lo siguiente: 

1- Copia  de  estudio  técnico  que  haya  realizado  la  empresa  para  justificar  la
macromedición, su constancia de haber sido puesto en conocimiento de la copropiedad,
y  de  la  declaración  de  la  misma  de  no  asumir  el  costo  de  la  instalación  de
micromedicion en las áreas comunes.

Respuesta:    Cabe resaltar  que  la  Empresa  no  realiza  estudios  técnicos  sobre  ese  particular,
puesto que lo que determina ese sistema es la distribución hidráulica y sanitaria que realiza el
diseñador  y  constructor  de  la  copropiedad quien debe tener  el  respectivo  estudio,  adicional  al
hecho  ese  sistema  está  definido  previamente  en  el  contrato  de  condiciones  uniformes  de  la
Empresa para ese tipo de  construcciones  y  aceptado  por  el  usuario  cuando se  vincula  con  la
empresa mediante un contrato de adhesión,  por lo tanto,  a este inmueble el prestador no le ha
requerido  instalación  de  medidor   de  1/2"  para  las  áreas  comunes  porque  el  consumo  se
determina con el registro del totalizador.  

Las  lecturas  de  las  cuentas  hijas  se  encuentran  plenamente  divulgadas  en  la  facturación  de
cada inmueble.  Tratándose de información que le compete a  cada suscriptor  y usuario,  por  lo



tanto  la administración debe solicitar  a  los  copropietarios  la  información  que  requiera  sobre  el
mismo,  Sin  embargo,  La  empresa  realizó   el  estudio  técnico  para  determinar  la
imposibilidad técnica de medición individual del consumo del área común,  (se anexa acta
de la visita realizada en el año  2018 ).

Adicionalmente  Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar   que  es  deber  de  los  usuarios  el
mantenimiento de las acometidas y medidores, donde los costos de reparación o reposición
de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los  suscriptores  o  usuarios,  de  tal
manera, que el Macromedidor o Totalizador   se utiliza para la medición de los consumos de
las áreas comunes que integran la   P.H.,  por ello, la responsabilidad de asumir  los costos
de la instalación pertenecen al propietario del inmueble, usuario o suscriptor del servicio,
lo  anterior,  en  concordancia  con  la  Ley 142  de  1994,  Artículo  135:  De la  propiedad  de  las
conexiones domiciliarias:  “La propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una
acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.".

De acuerdo con lo anterior, se trae a colación la definición de acometida, la cual se encuentra
establecida en el Decreto 1077 de 2015, Título 1, Capítulo 1, Artículo 2.3.1.1.1, numeral 10:
Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al  registro  de
corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida
llega hasta el registro de corte general, incluido éste.” Es decir, el Macromedidor.

















2- Fecha en la cual fue creada la matricula 1235001 o la que corresponda  a la

macromedición.

Respuesta:   Según registra el sistema de información comercial  la creación de la matricula del
Edificio Capri,  se generó el día 19 de febrero del 2001.

3- Información de los periodos de facturación en los que se cobró por  promedio de

consumos  con macromedicion desde la creación de la matrícula.

Respuesta:  Como se indicó anteriormente,   solo se hará mención de los últimos cinco periodos
de facturación, dando aplicación al artículo 154 de la Ley 142 de 1994. 

Períodos 
Consumo

madre
consumo

hijas
Diferencia

Consumo
Facturado AC

Observación

OCTUBRE 212 m3 211 m3 1 m3 18 m3
Consumo por
promedio (Art.

146-Ley 142/94)



NOVIEMBRE 235 m3 242 m3 -7 m3 18 m3
Consumo por
promedio(Art.

146-Ley 142/94)

DICIEMBRE 212 m3 218 m3 -6 m3 17 m3
Consumo por
promedio (Art.

146-Ley 142/94)

ENERO/23 228 m3 242 m3 -14 m3 16 m3
Consumo por
promedio (Art.

146-Ley 142/94)

FEBRERO/23 201 m3 209 m3 -8 m3 16 m3
Consumo por
promedio (Art.

146-Ley 142/94)

Se observa en el sistema de información comercial que el predio con matricula N° 1235001 se le
ha realizado facturación por promedio en los últimos cinco periodos, porque el totalizador
presenta submedición,  al realizar el descontar y repartir el consumo de totalizador,  es menor al
consumo facturado a las cuentas hijas.

4- Indicar la razón por la cual la empresa no exigió al constructor la instalación de

micromedicion  para las áreas comunes.

Respuesta:    Al respecto, es necesario precisar que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira S.A.S.  E.S.P.  actualmente realiza  el  suministro del  servicio de acueducto  a  la  P.H.
EDIFICIO  CAPRI   y  su  medición  se  efectúa  mediante  un  Macromedidor  instalado
exclusivamente para el mismo, así, es a partir de éste Macromedidor, se inicia la red interna de
la copropiedad la cual provee del servicio a las unidades que lo requieran, que para el presente
caso, existen 19 unidades privadas.

Ahora bien, la función del Macromedidor es el de registrar la totalidad del agua que ingresa al
P.H., así, del consumo del Macromedidor son descontados el consumo de los Micromedidores
instalados  en  la  P.H.,  aclarando  que  de  acuerdo  con  el  diseño  hidráulico  existente  en  la
copropiedad,  el  agua  que  ingresa  por  la  acometida  del  Macromedidor  surte  directamente  los
puntos  hidráulicos  existentes  en  las  áreas  comunes,  sin  desestimar  todos  los  metros  lineales
correspondientes a las instalaciones internas de toda la propiedad horizontal.

De  ésta  manera,  las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben
disponer  de  medición  que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser
técnicamente posible la medición individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un
medidor  general  en  la  acometida  y  calcular  el  consumo  de  las  áreas  comunes  como  la
diferencia  entre  el  volumen  registrado  por  el  medidor  general  y  la  suma  de  los  consumos
registrados por los medidores individuales.

Es  por  todo  lo  anterior,  que  la  Resolución  RAS  330  de  2017  expedida  por  el  Ministerio  de
Vivienda,  Ciudad y Territorio establece el  deber  de instalar  Macromedidores  para las  P.H que
tengan  más  de  12  unidades  privadas  en  su  interior;  norma  jurídica  que  establece  las
condiciones técnicas del sector de acueducto, alcantarillado y aseo, y que ratifica en su artículo
75 numeral 2 la obligación de este sistema de medición para este tipo de usuarios del servicio
de acueducto.

Así las cosas y de acuerdo con lo anterior, el Derecho a la medición establecido en el artículo 9
numeral 9.1, en concordancia con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, se estableció en aras
de protección de ambas partes, siendo entonces necesario para la Empresa, tener certeza de la



medición  de  las  áreas  comunes,  de  tal  manera  se  pueda  generar  ésta  misma  para  la
correspondiente facturación del servicio, por lo tanto, no se puede instalar un Micromedidor para
determinar el consumo de  las áreas comunes y por consiguiente  el prestador no  le  requirió al
constructor ni al representante legal del Edificio Capri. 

Al  interior  de  la  copropiedad  o  comunidad  organizada,  deberá  existir  un  Medidor  Totalizador  que
haga las veces de Medidor para Áreas Comunes asignado a una matrícula, que registre el consumo
de las mismas, entendiéndose como tales, todos los consumos internos los cuales serán medidos y
registrados  por  éste.   La  Administración  o  quien  haga  dicha  labor  bajo  cualquier  denominación,
podrá  solicitar  la  instalación  de  un  medidor  para  áreas  comunes,  siempre  y  cuando  demuestre  y
garantice a la Empresa que todos los consumos internos correspondiente al consumo de las áreas
comunes  como  oficinas,  porterías,  piscinas,  pocetas,  baños,  llaves  terminales  de  parqueaderos,
jardines,  tanques  de  almacenamiento  subterráneos  y  elevados  responsabilidad  del  edificio  o
conjunto  que  hagan  parte  de  las  áreas  comunes,  serán  registrados  por  dicho  medidor.   En  su
defecto  el  Medidor  Totalizador  seguirán  haciendo  las  veces  de  Medidor  para  Áreas  Comunes.  
(Negrilla, subraya y cursiva fuera de texto).

En consecuencia, el sistema general o totalizador,   no es sólo un método de medición sino
también una forma de hacer uso racional del  servicio y minimizar las pérdidas de agua,  en
cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos
Domiciliarios y legislación complementaria.

Por  lo anterior,  NO ES POSIBLE  Instalar  Micromedición para facturar  los consumos en las áreas
comunes del  Edificio  Capri,  cuenta  con  redes  locales  y  tanque de  reserva  a  los  cuales  no  se  les
puede instalar medición individual.

5- Información de las veces que el  medidor de control  ha sido cambiado por la empresa a

costo de la copropiedad, con las respectivas fechas de la reposición del equipo  y valores
cobrados y pagados.

Respuesta:   Es pertinente precisar  que el Edificio Capri,  no tiene medidor de control,  sino
un Totalizador.  Su  medición se efectúa  mediante  un  Macromedidor  instalado  exclusivamente
para  el  mismo,  así,  es  a  partir  de  éste  Macromedidor,  que  se  inicia  la  red  interna  de  la
copropiedad la cual  provee del  servicio  a  las unidades que lo requieran,  que para el  presente
caso, existen 19 unidades privadas.

Se observa en el sistema de información comercial que al predio con matricula N°1235001 se le ha
realizado un cambio de Macromedidor ejecutado en el año 2022, se anexa a continuación la tirilla
de la instalación y el cumplido N° 385840211 por medio del cual se ejecutó el cobro.



6- Copia de la orden de suspensión o corte del servicio desde el medidor de control que se

fue a realizar el 13 de febrero de 2023.

Respuesta:    Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el



período  de  FEBRERO  2023  el  predio  presentaba  edad  9  de  facturación  (factura  sin  cancelar
que  genera  corte  del  servicio  en  predios  con  uso  COMERCIAL.)  por  valor  de  $3.078.020,
mediante la factura No. 53500828, con fecha límite de pago el 20 de FEBRERO de 2023. 

Por lo anterior, el día 08 de FEBRERO de 2023 a las 08:36 am dado la cartera del predio, al no
encontrarse  ingresado  en  el  sistema el  pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó
orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de
suspender el servicio el día 13 de FEBRERO de 2023 a las 09:42 A.M., procedimiento que no
se  hizo  efectivo   por  que  el  usuario  presentó  oposición  al  corte  según  refiere  el  sistema  de
información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Se anexa tirilla a continuación.

7- Relación de las órdenes de suspensión o corte del servicio desde el medidor de control,

que han sido expedidas sobre esta matricula.

Respuesta:   Se anexa relacion  de las ordenes de corte generadas y tirillas de la visita para



ejecutar la suspensión del servicio desde  la acometida principal del Edificio Capri.  La
suspensión se realiza desde el registro de corte ubicado en la caja del totalizador.    Los
copropietarios son solidarios del pago de los servicios públicos de las áreas comunes.   











Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  la  señora  ISABEL CRISTINA
GIRALDO  MESA,  identificado  con  C.C.  No  42008422  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señora  ISABEL  CRISTINA
GIRALDO MESA enviando citación a Dirección de Notificación: CR 13 # 10- 24 A.COMUN -
LOS ROSALES haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma,



procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 24 DE FEBRERO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


